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CONSTANCIA: Se recibe de la Corte Constitucional, el día 23 de agosto de 2023, la exclusión del 
presente expediente para revisión. A Despacho. Sevilla, Valle del Cauca, agosto 23 de 2023.   

 
 
MARIANA VÁSQUEZ ARANGO 
Citador III 

 
Sevilla, agosto veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto  No. 727 

Radicado 2021-00134-00 

Proceso Acción de Tutela 

Accionante  NABOR JOEL NARANJO LÓPEZ 

Accionado PROTECCIÓN S.A. – MINISTERIO DE HACIENDA y 
CRÉDITO PÚBLICO 

Objeto de decisión  ARCHIVO 

 

Mediante radicado T-873283, la Corte Constitucional surtió el trámite pertinente con 

reporte -EXPEDIENTE NO SELECCIONADO PARA REVISIÓN- de la acción de 

tutela referenciada y mediante Auto del 30 de junio de 2022, publicado por estado 

el 15 de julio de 2022, por dicha corporación. 

 

En consecuencia, el Despacho procede a ORDENAR el ARCHIVO del referido 

expediente, previa anotación y cancelación de la radicación en el libro respectivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

JUEZ 
 

 

La presente providencia, se notifica por estado electrónico No. 112 (Artículo 9°, Ley 2213 de 2023) 
 
Auto No. 727, agosto 23 de 2023.  
2021-00134-00 Excluido de revisión. 
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